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FICIAL
-i üA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SÜSCRD?CIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Las leyes órdenes y anuncios que hayan de insertarse en los BO- 1 ! Centros oficíales.— Ka esta capital, llevado a domicilio 2 50 oese-LET1NES OFICIALES se han de mandar al Jefe Político respectivo, !itas mensuales; fuera de ella, 3,50 al mes 10 50 al trim-stro 91 al aopor cuyo conducto se pasaran a los editores de los mencionados pe- ¡jmestre y 12 por unaño.

trimestre, ¿1 al se-

j^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^MParticulares.— En esta capital, llevado a domicilio, 3 pesetas men-H suaies; al mes, trimestre. 24 al semestre y 48 al
\u25a0\u25a0^^\u25a0\u25a0^^^^^^^W Se admuen suscripciones en Madrid, en le Adminisiracion del Bo-OFICJ.MAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha. Ii letin, calle de Peligros, 3, entlo. dcha.— Fuera de esta capital directa-

t^-onJl * ™.£íc™ 0^??:£L íimente, por medio de carta, a la Administración, con inclusión del im-DEDIEZ A DOCE YDETRES ASEIS !Iporte del tiempo de abono en letra de fácil cobro

Anuncios oficiales de pago, línea
(Real orden de 5de Abrilde 1853).

Se publica todos los días, excepto los domingos.
o fracción 0,50 pesetas

ídem particulares, línea ó fracción 1,00 »

Número suelto, 50 eéntimos

PARTE OFICIAL cédula personal, clase, fecha de expe-
dición, nombre y población y distrito,
debiendo exh birse ésta a la presenta-
ción para que la confronte el receptor
del pliego, y además se escribirá Pro-
posición para optar a la subasta de las
obras de empleo de piedra acopiada
para reparación del firme en los kiló-
metros 1 al 6 de la carretera de Torre-
laguna a Guadalajara, y 20 al 28 de la
de Ajalvir a la de Torrelaguna a Gua-
dalajara por Talamanca en la provincia
de Madrid, y la firma del propo-

ción de las mismas con extricta suje-
ción a los expresados requisitos y con-
diciones, por la cantidad de...

dentro del plazo de cinco días, a contar
de la fecha de la adjudicación definiti-
va, y terminarán dentro del ario actual
a partir de la misma fecha.

DE LA

FresiDencia Sel Consejo Oe Ministros (Aquí la proposición que se haga, ad-
mitiendo o mejorando, lisa yllanamen-
te el tipo fijado;pero advirtiendo que
será desechada toda proposición en
que no se exprese determinadamente la
cantidad, en pesetas y céntimos, escri-
ta en letra, por la que se compromete
el proponente a la ejecución de las
obras; así como toda aquella en que se
añada alguna cláusula).

Tercero. Todos los gastos de ins-
pección y vigilancia y los de liquida-
ción serán de cuenta del contratista.
Para atender a los primeros, al firmar
la conformidad en cada relación valo-
rada mensual, entregará alPagador de
Obras Públicas de la provincia el tres
por ciento (3 por 100) del importe líqui-
do de la cantidad que corresponde cer-
tificar,no cursándose certificación al-
guna, niliquidación en su caso, ínterin
no se cumpla este requisito.

Su Majestad el Rey Don Alfonso XIII
(q.D.g.), Su Majestad la Reina Doña
Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el
Príncipe de Asturias e Infantes, conti-
núan sin novedad en su importante sa-
lud.

De igual beneficio disfrutan las de-
más personas de la Augusta Real Fa-

nente
A la vez que este pliego cerrado se

presentará otro abierto que no deberá
cerrarse en ningún caso, cuya cubierta
dirá Resguardo de depósito de setenta
y cinco pesetas, para garantir la pro-
posición para la subasta de las obras
de empleo de piedra acopiada para re-
paración del firme en los kilómetros 1
al 6 de la carretera de Torrelaguna a
Guadalajara, y 20 al 23 de la de Ajalvir
a la de Torrelaguna a Guadalajara por
Talamanca, y la firma del proponente.
Eldepósito deberá constituirse en me-
tálico o en efectos de la Deuda pública
al tipo que le está asignado por las dis-
posiciones vigentes en la caja general
de depósitos o en cualquiera de sus su-
cursales de provincia por ia cantidad
mínima de setenta y cinco pesetas.

Fecha y firma del proponente.
(Núm. 4.396.)

'

'(E.— 453.)

CONDICIONES PARTICULARES
milia,

Gobierno civil
YECONÓMICAS

que además de las facultativas corres-
pondientes y de las generales aproba-
das en trece de Marzo de milnovecien-
tos tres han de regir en la contrata de
empleo de piedra para la reparación
del firme en los kilómetros uno al seis
de lacarretera de tercer orden de To-
rrelaguna a Guadalajara y veinte al
veintiocho de la de Ajalvira la dé To-
rrelaguna a Guadalajara, por Tala-

Cuarto. Se acreditará mensual men-
te al contratista el importe de la obra
ejecutada con arreglo a lo que resalte
de la certificación expedida por el In*
geniero, excepto el caso a que se refie-
re la condición siguiente, y su abono se
hará en metálico con el descuento co-
rrespondiente en la Tesorería de Ha-
cienda de esta provincia con cargo al
capítulo, artículo y concepto corres-
pondiente del presupuesto del Ministe-
riode Fomento.

En virtud de lo dispuesto por la Di-
rección general de Obras públicas en 5
de Octubre de 1917, este Gobierno civil
ha señalado el día 25 de Octubre de
1917, a las once horas, para la adjudi-
cación en pública subasta de las obras
de empleo de piedra acopiada para la
reparación del firme en los kilómetros
1al 6 de la carretera de tercer orden
tie Torreleguna a Guadalajara, y 20 al
28 de la de Ajalvir a la de Torrelaguna
a Guadalajara por Talamanca en esta
provincia, cuyo presupuesto de contra-
ta es de 7.308,45 pesetas.

manca Quinto. El contratista podrá des-
arrollar los trabajos en mayor escala
que lanecesaria para ejecutar las obras
en el tiempo prefijado. Sin embargo,
no tendrá derecho a que se le abone
más que la suma consignada en cada
presupuesto, deduciéndose en todos
ellos laparte correspondiente a la baja
que se obtenga en la subasta. Por lo
tanto, los derechos que el artículo trein-
ta y ocho del Pliego de Condiciones ge-
nerales concede al contratista no se
aplicarán, partiendo como base de la
fecha de las certificaciones, sino de las
épocas en que deban realizarse los pa-
gos.

Primero. El rematante queda obli-
gado, bajo la penalidad que determina
el artículo cincuenta y uno de la ley de
Contabilidad vigente, a firmar el con-
trato a que se refiere el artículo cuarto
del Pliego de condiciones generales
para contratas de Obras Públicas, den-
tro del término de un mes; conlado
desde la fecha de la aprobación del re-
mate y previa presentación de los do-
cumentos que acrediten el pago de los
derechos de inserción del 'anuncio de
la subasta en la «Gaceta de Madrid» y
Boletín Oficial de la provincia, y del
resguardo del depósito en la Sucursal
de la Caja de Depósitos de la misma,
del tres por ciento (3 por 100) del im-
porte del presupuesto de contrata a dis-
posición del Ilustrísimo señor Director
general de Obras Públicas, en metálico
o efectos de la Deuda al tipo asignado
en las disposiciones vigentes. Esta fian-
za no será devuelta al contratista hasta
que se apruebe la recepción yliquida-
ción y se justifique no haber reclama-
ciones contra élpor razón de la obra.

Segundo, Las obras principiarán

En elcaso de que resulten dos o más
proposiciones iguales, se procederá en
el mismo acto por pujas a la llana du-
rante el término de quince minutos,
entre los autores de aquellas proposi-
ciones, y si terminado dicho plazo sub-
sistiese la igualdad, se decidirá por me-
dio de sorteo la adjudicación del ser-

La subasta se celebrará er los térmi-
nos prevenidos por la Instrucción de
!9 de Julio de 1913 ante la Sección de
Fomento de este Gobierno civil, situa-
da en. la Jefatura de Obras públicas,
calle de Serrano, número 56, segundo,
fallándose de manifiesto, para conoci-
miento del público, el proyecto en la
citada Sección de Fomento de este Go-
bierno civil,de nueve a trece.

Se admitirán proposiciones en losRegistros de la Sección de Fomento de
este Gobierno civil y de los de las pro-

encías de Guadalajara, Cuenca, Tole-
do, Avila y Segovia, desde el día de la
techa hasta el día 20 de Octubre, de
""leve a trece.

Madrid, seis de Octubre de milnove-
cientos diecisiete.

vicio

ElGobernador,
A.Calderón.

Sexto. Si en aigún año económico
excedieran los importes de las obras
ejecutadas de la cifra total consignada
en elpresupuesto del Estado para obras
por .contrata para reparación de carre-
teras, dejarán de irse satisfaciendo
aquéllas por orden de menor antigüe-
dad en la contrata sin derecho a deven-
gar intereses de demora por esta cau-
sa, ateniéndose para elcobro de lo que
reste a loque prevenga la Ley de Ad*
mioistracióay Coiitabiüdad de la Ha.-

Modelo de proposición.

D. N.N., vecino de..., según cédula
personal número..., enterado del anun-
cio publicado con fecha..., de..., último
y de las condiciones y requisitos que
se exigen para la adjudicación en pú-
blica subasta de las obras de..., de la
carretera de..., provincia de..., se com-
promete a tomar a cargo la ejecu-

Las proposiciones se presentarán en
Pliegos cerrados, en papel sellado de la

ase undécima, arreglándose al adjun-
modelo, reseñándose en la cubierta

el pliego el número manuscrito de la
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fianza provisional reintegrado con el
timbre,provincial correspondiente, que
acredite haber consignado en laCaja ge-
neral deDepósitos oen larde fondos pro-
vinciales por valor de dos mildoscien-

tas ochenta y dos pesetas y cincuenta
céntimos, en metálico o su equivalente
en títulos de la D-uda del Estado al

precio de la cotización oficial del día en
que lo verifique, o cualquiera otro va-

lor o signo de crédito representativo
de deuda de la exclusiva cuenta de esta
diputación, por todo su valor nominal
y en créditos reconocides y liquidados
por la misma, siempre que éstos estén
consignados en sus respectivos presu-
puestos aprobados y sea dicho acree-

dor el que haya de constituir la fianza

como postor o rematante de este ser-
vicio;corno-definitiva y en igual forma,
el,contratista constituirá el 10 por 100
del total importe objeto del contrato,

a responder de su cumplimiento.

La Comisión provincial ha acordado
en sesión de cinco del actual contratar
en pública subasta, que tendrá efecto
el día quince de Noviembre de mil no.
-reciento ciecisiete, a las once de la ma-
cana, en el Palacio de la Corporación
plaza de Santiago, núm. 2, bajo la pre.
sidencia del Excmo. Sr. Gobernador
civil de la provincia o Diputado de la
Comisión provincial en quien delegue
y con asistencia de otro Diputado que

. designe la Corporación, el suministro
de huevos de gallina que se considera
necesario para los Establecimientos
provinciales de Beneficencia, hasta el
treinta y uno de Diciembre de mil no-
vecientos cieciocho, con arreglo al plie-
go de condiciones que estará de mani-
fiesto en la Secretaría de la Corpora-
ción, Sección de Beneficencia, de diez
a doce de la mañana, los días no festi-
vos anteriores al de la subasta.

cienda pública y disposiciones comple-

mentarias.

to de la misma), se entregarán al señor

Presidente del acto^durantee^lazo
de horaHMadrid, veinticinco de Septiembre

de milnovecientos diecisiete.
Elingeniero autor del proyecto,

| i los

interesados por sí o representados por
otra persona, con el poder correspon-

diente para ello, declarado bastante a
costa del licitador por el Letrado de

esta Corporación D. Ricardo [de Gui-
llerna.

Alfredo Moreno Ossorio.
Examinado:

Elingeniero jefe,
F. Terán

Es copia
Serán de cuenta del Contratista todos

los gastos del remate, escrituras, co-

pias, papel, inserción de anuncios en
los periódicos oficiales, derechos rea-
les, contribución industrial y todos los

demás impuestos establecidos o que se

establecieren en lo sucesivo aplicables
a este contrato.

liiciPfoicial ile Mil
La Comisión provincial ha acordado

en sesión de 5 del actual contratar en
pública subasta, que tendrá efecto el

día quince de Noviembre de 1917, a las
once de la mañana, en el Palacio de la
Corporación, plaza de Santiago, núme-
ro 2, bajo la presidencia del Excelentí-
simo Sr. Gobernador civil de la pro-
vincia o Diputado de. la Comisión pro-
vincial en quien delegue y con asisten-
cia de otroDiputado que designelaCor-
poración, el suministro de azúcar de
caña, que se considera necesario para

los establecimientos provinciales de
Beneficencia hasta 31 de Diciembre de
1918, con arreglo al pliego de condi-
ciones, que estará de manifiesto en la

Secretaría de la Corporación, Sección
de Beneficencia, de diez a doce de Ja
mañana, los días no festivos anteriores
al de la subasta.

Transcurrido el plazo que señala el
art. 29 del Real decreto e Instrucción
de 24 de Enero ele 1905, no se presentó
reclamación alguna. Elprecio o tipo del ciento de huevos

será el que quede fijado en el remate,
no admitiéndose proposición que exce-
da de dieciséis pesetas el ciento, ni
fracción inferior a uncéntimo de peseta

Madrricl, 5 de Septiembre de 1917.
ElOficial del Negociado,

F. Esteban Diez.

Los depósitos en metálico que se con-
signen en la Caja de la Corporación
ylos en efectos públicos sólo se admi-
tirán hasta las doce de la mañana del
día anterior al de la subasta.

Modelo de proposición,
El suministro se abonará por men-

sualidades vencidas en la Depositaría
de fondos provinciales.

D.N. N., que habita en..., calle de...,
núm..., enterado del anuncio publicado
en el Boletín Oficial de la provincia
sacando a nública subasta la Comisión
provincial de Madrid el suministro de
azúcar de caña que se calcula necesario
hasta 31 de Diciembre de 1918 para el
consumo en los Establecimientos pro-
vinciales de Beneficencia, se compro-
mete a suministrar dicho artículo, con
estricta suejción alpliego de condicio-
nes alprecio de... (expresado en letra)
el kilogramo.

Las exprésalas proposiciones, en

cuya carpeta deberá hallarse escrito lo
siguiente: «Proposición para optar a la
subasta de.,.,» (y a continuación el ob-
jeto de lamisma), se entregarán al se-
ñor Presidente del acto, durante elpla-
zo de media hora.

Las proposiciones, ajustadas al mo-
delo, se extenderán en papel del sello
11°, acompañando la cédula personal

del licitador y el resguardo de la fian-
za provisional reintegrado con el tim-
bre provincial correspondiente, que
acredite haber consignado en . la Caja
general de Depósitos o en la de fondos
provinciales por valor de mil sete-
cientas setenta pesetas y cuarenta cén-
timos, en metálico o su equivalente en
títulos de la Deuda del Estado al pre-
cio de la cotización oficial del día en
que lo verifique, o cualquiera otro

valor o signo de crédito representa-
tivo de deuda de la exclusiva cuenta
de esta Diputación, por todo su valor
nominal, y en créditos reconocidos J
liquidados por la misma, siempre que
éstos estén consignados en sus respec-
tivos presupuestos aprobados y sea di-
cho acreedor el que haya de constituir
la fianza como postor o rematante de
oste servicio; como definitiva y en
igual forma, el Contratista constituirá
el 10 por 100 del total importe objeto
del contrato, a responder de su cum-
plimiento.

Podrán concurrir a esta subasta los
interesados por sí o representados por
otra persona, con el poder correspon-
diente para ello, declarado bastante a

costa del licitador por el Letrado de
esta Corporación don Ricardo de Gui-
Uerna.

El,precio o tipo "del kilogramo de

azticar de caña, será el que quede fija-
do en el remate, no admitiéndose pro-
posición que exceda de una peseta y
cuarenta céntimos el kilogramo, ni
fracción inferior a un céntimo de pe-
seta.

(Fecha y firma delproponente)
Conforme:

El Vicepresidente,
C. Merino.

Serán de cuenta del contratista todos
los gastos del remate, escrituras, co-
pias, papel, inserción de anuncios en

los periódicos oficiales, derechos rea-
les, contribución industrial y todos los
demás impuestos establecidos o que se
establecieren en lo sucesivo aplicables
a este contrato.

El suministro se abonará por men-
sualidades vencidas en la Depositaría
de fondos provinciales. El Secretario,

S. Viñals.
(E.—432.)

Las proposiciones, ajustadas al mo-
delo, se extenderán en papel del sello
11.°, acompañando la cédula personal
del licitador y el resguardo de la fian-
za provisional reintegrado con el tim-
bre provisional correspondiente que
acredite haber consignado en la Caja
general de Depósitos o en la de fondos
provinciales por valor de setecientas
ochenta y cuatro pesetas noventa y un
céntimos, en metálico o su equivalente
en títulos de la Deuda del Estado al
precio de la cotización oficial del día
en que lo verifique, cualquiera otro
valor o signo de crédito representativo
de deuda de la exclusiva cuenta de esta
Diputación, por todo su valor nominal,
y en créditos reconocidos y liquidados
por la misma, siempre que éstos estén
consignados en sus respectivos presu-
puestes aprobados y sea dicho acreedor
el que haya de constituir la fianza como
postor o rematante de este servicio;
como definitiva y en igual forma, el
Contratista constituirá el10 por 100 del
total importe objeto del contrato, a
responder de su cumplimiento.

La Comi.-ión provincial ha acordado
en sesión de cinco del actúa! contratar
en pública subasta, que tendrá efecto
el día quince de Noviembre de mil no-
vecientos diecisiete, a las once de la
mañana, en el palacio de la Corpora-
ción, plaza de Santiago, número dos,
bajo la presidencia del Excmo. Sr. Go-
bernador civil de la provincia o dipu-
tado de laComisión provincial en quien
delegue y con asistencia de otro Dipu-
tado que designe laCorporación, el su-
ministro de aceite de olivaque se consi-
dera necesario para los Establecimien-
tos provinciales de Beneficencia hasta
treinta yuno de Diciembre de milnove-
cientos dieciocho, con arreglo al pliego
de condición es que estará de manifiesto
en la Secretaría de la Corporación, Se-
cción de Beneficencia, dé diez a.doce de
la mañana, los días no festivos anterio-
res al de ia subasta.

Transcurrido el plazo que señala el

artículo 29 de Real decreto e Instruc-
ción de veinticuatro de Enero de mil
novecientos cinco, no se presentó re-

elam ación alguna
Madrid, cinco de Septiembre de mil

novecientos diecisiete.
El Oficial del Negociado,

J. Esteban Diez. Los depósitos en metálico que se
consignen en la Caja de la Corporación
sólo se admitirán hasta nna hora antes
de celebrarse la subasta, y los en elec-

tos públicos hasta las doce de la maña-
na del día anterior al de la subasta.

Las expresadas proposiciones, en
cuya carpeta deberá hallarse escrito
lo siguiente: «Proposición para optar a

la subasta de... (y a continuación el ob-

jeto de la misma), se entregarán al se-

ñor Presidente del acto, durante el
plazo de media hora.

Podrán concurrir a esta subasta lo»

interesados por sí o representados p°

otra persona, con el poder correspon-
diente para ello, declarando bastante a

costa del licitador por el Letrado
esta Corporación D. Ricardo de Gui-
llerna.

Modelo de proposición

D. N. N., que habita en..., calle de,..,
núm..., enterado del anuncio publica-
do en el Boletín oficial de la provin-
cia sacando a pública subasta la Comi-
sión provincial de Madrid el suministro
de aceite de oliva que se calcula rie-
esario hasta treinta yuno de Diciembre
de mil novecientos dieciocho, para el
consumo en los Establecimientos pro-
vinciales de Beneficencia, se compro-
mete a suministrar dicho artículo, con
estricta sujeción al pliego de condicio-
nes, al precio de... (expresado en letra)
el litro.

El precio o tipo del litro de aceite
de oliva será el que quede fijado en el
remate, no admitiéndose proposición
que exceda de una peseta y treinta cén-
timos, ni fracción inferior a un cénti-
mo de peseta.

Los depósitos en metálico que se
consignen en la Caja de la Corporación
sólo se admitirán hasta una hora antes
de celebrarse la subasta, y los en efec-
tos públicos hasta las doce de la ma-
ñanana del día anterior al de la su-

(Fecha y firma del proponente)
Conforme:El suministro se abonará por men-

sualidades vencidas en la Depositaría
de fondos provinciales.

ElVicepresidente,
C.Merino.basta Serán de cuenta del Contratista to-

dos los gastos del remate, escrituras,
copias, papel, inserción de anuncios e

los periódicos oficiales, derechos rea-
les, contribución industrial y todos lo»

Las expresadas proposiciones, en
cuya carpeta deberá hallarse escrito lo
siguiente: «Proposición para optar a la
Subasta de... (y a continuación el obje-

Las proposiciones, ajustadas al mo-
delo, se extenderán en papel del sello
undécimo, acompañando la cédula per-
sonal del licitador y el resguardo de la

ElSecretario,
S. Viñals.

(E.—433.)
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demás impuestos establecidos o que se

establecieren en lo sucesivo aplicables

a este contrato.
Transcurrido el plazo que señala el

art. 29 del Real decreto e Instrucción

de veinticuatro de Enero de mil nove-

cientos cinco, no se presentó reclama-
ción alguna.

exclusiva cuenta de esta Diputación,
por todo su valor nominal, yen crédi-
tos reconocidos y liquidados por la mis-
ma, siempre que éstos estén consignados
en sus respectivos presupuestos apro-
bados y sea dicho acreedor el que ha-
ya de constituir la fianza como postor
o rematante de este servicio; como de-
finitiva y en igual forma, el Contratis-
ta constituirá el 10 por 100 del total
importe objeto del contrato, a respon-
der de su cumplimiento.

Los depósitos en metálico que se
consignen en la Caja de laCorporación
sólo se admitirán hasta una hora antes
de celebrarse la subasta, ylos en efec-
tos públicos hasta las doce de la maña-
na del día anterior al de la su!'atas.

de mil novecientos dieciocho, cuyos
pliegos de condiciones estarán de ma-
nifiesto en la Secretaría de esta Corpo-
ración, Sección de Beneficencia, de diez
a doce de la mañana, durante los diez
días siguientes al en que se publique
este anuncio en el Boletín Oficial de
la provincia, para que en dicho plazo
puedan presentarse contra los mismos
las reclamaciones que crea proceden-
tes; advirtiéndose que transcurrido di-
cho plazo no se admitirá reclamación
alguna. .

cha nueva subasta el- día doce de No-
viembre próximo, a las doce, en la sala
de remates de la primera Casa Consis-
torial, bajo la presidencia del Excelen-
tísimo Sr. Alcalde o de quien al efecto
delegue.

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento.Madrid, cinco de Septiembre de mil

novecientos diecisiete.
Madrid, ocho de Octubre de milno-

vecientos diecisiete.
El Oficial del Negociado,

J. Esteban Diez.

Modelo de proposición.

D.N. N., que habita en..., calle de,..,
núm...,. enterado del anuncio publicado
en el Boletín Oficial de la provincia
sacando a pública subasta la Comisión
provincial de Madrid el suministro, de
huevos de gallina que se calcula ne-
cesario hasta treinta y uno de Diciem-
bre de milnovecientos dieciocho, para
el consumo en los Establecimientos
provinciales de Beneficencia, se com-
promete a suministar dicho artículo,

con estricta sujeción al pliego de con-
diciones, al precio de... (exp.-esado en
letra) el ciento.

(Iecha y firma del proponente.)
Conforme:

™__ El Secretario,
F.Ruano.

(Núm.— 4.398.)' (E.—455)
SAN LORENZO DEL ESCORIALMadrid, ocho de Octubre de milno-

vecientos diecisiete. El día 19. del actual y hora dalas
once, se celebrará en esife Ayuntamien-
to la subasta del arbitrio de pesas y
medidas, bajo el tipo de setecientas pe-
setas anuales con arreglo- al pliego de
condiciones que está de manifiesto en

ElSecretario,
S. Viñals.

(E.—453.)
LasJtm^sw^ «jqppis proposiciones, en

cuya carpeta deberá hallarse escrito lo
siguiente: «Proposición para optar a la
subasta de... (y a continuación elobjeto
de la misma), se entregarán al Sr. Pre-
sidente del acto, durante el plazo de
media hora.

esad

AYUMTAMIENTO Secretaría

DE MA3RID En caso de que no hubiere postor en
la primera, se celebrará la segunda el
día 30 del actual a la misma hora, con
la rebaja del 25 por 100.SECRETARIA

Podrán concurrir a esta subasta los
interesados por sí o representados por
otra persona, con el poder correspon-
diente para ello, declarado bastante a
costa del licitador por el Letrado de
esta Corporación D. Ricardo de Gui-

Esta Excelentísima Corporación ha
acordado, en sesió:: ríe eimcoj del actual
aprobar los pliegos de condiciones de
la subasta que intenta celebrar para
contratar el suministro de combustible
que se necesite en los ramos de Vías
públicas yFontanería, Alcantarillas du-
rante el año de mil novecientos dieci-
ocho.

San Lorenzo del Escorial, a 5 de Oc-
tubre de 1917.

El Alcalde,
P. O.

Bernabé Palacios y Gutiérrez.
(Núm. 4.259.) (E.— 450.)

VALDEMORILLO
ElVicepresidente,

C.Merino. llerna
Serán de cuenta del Contratista to-

dos los gastos del rematé, escrituras,
copias, papel, inserción de anuncios en
los periódicos oficiales, derechos rea-
les, contribución industrial y todos los
demás impuestos establecidos o que se
establecieren en lo sucesivo

t aplicables
a este contrato.

El Secretario,
S. Viñals.

(E.— 434.)

Conforme a lo dispuesto por la supe-
rioridad, el día 28 del actual, a las
doce, tendrá lugar en la casa Ayunta-
miento la sabasta dé los pastos de in-
vierno de la parte ds la Dehesa Boyal
de esta villa,no labrada, para quinien-
tas reses lanares o cincuenta mayores
o vacuno, bajo el tipo de milpesetas,
y pliego de condiciones qae se halla de
manifiesto eu la Secretaría de este
Ayuntamiento.

Los expresados pliegos de condicio-
nes se hallarán de manifiesto en la Se-
cretaría delExcelentísimo Ayuntamien-
to (Negociado de Subastas), en las horas
de diez a doce, durante los diez días
siguientes al en que este anuncio apa-
rezca inserto en el Boletín Oficial de
la provincia, dentro de. cuyo plazo po-
drán presentarse cuantas reclamacio-
nes sean proce lentes contra dicha su-
basta; en la inteligencia de que, trans-
curridos los diez días antes menciona-
dos, no habrá ya lugar a reclamación
alguna y se tendrán por desechadas
cuantas en este caso se presenten.

La Comisión provincial ha acordado
en sesión del cinco del actual contratar
en pública subasta, que tendrá efecto
el día quince de Noviembre de mil no-
vecientos ciecl&iete, a las once de la
maña, en el Palacio de la Corporación,
plaza de Santiago, núm. 2, bajo la pre-
sidencia del Excmo. Sr. Gobernador
civilde la provincia o Diputado de la
Comisión provincial en quien delegue
y con asistencia de otro Diputado que
designe la Corporación, el suministro
de carbón de piedra que se considera
necesario para los Establecimientos
provinciales d e Beneficencia hasta
treinta yuno de Diciembre de mil no-
vecientos dieciocho, con arreglo al
pliego de condiciones que estará de
manifiesto en la Secretaría de la Cor-
poración, Sección de Beneficencia, de
diez a doce de !a mañana, los días no
festivos anteriores al de la subasta.

El precio o tipo del carbón de pie-
dra será el que quede fijado en el re-
mate, no admitiéndose proposición
que exceda de diez pesetas el quin-
tal métrico ni fracción inferior a un1

céntimo de peseta.
Elsuministro se abonará por men-i

sualidades vencidas en la Depositaría
dé fondos provinciales.

Las proposiciones, ajustadas al mo-
delo, se extenderán en papel del sello
H-0,acompañando la cédula personal
del licitador y el resguardo de la fianza
provisional reintegrado con el timbre
provincial correspondiente que acredi-
te haber consignado en la Caja general
de Depósitos o en la de fondos provin-
ciales por valor de mil cuatrocientas
treinta y seis pesetas ycincuenta cénti-
mos en metálico o su equivalente en títu-
losde laDeuda delEstado alprecio de la
cotización oficial del día en que loveri-
fique o cualquiera otro valor o signo de
Crédito representativo de deuda de la

Transcurrido el plazo que señala el
art. 29 del Real decreto e. Instrucción
de veinticuatro de Enero de mil nove-m

cientos cinco, no se presentó reclama-
ción alguna. Valdemorillo, a 4 de Octubre de 1917,

\u25a0Victoriano Entero.
B(E.—

Madrid, cinco de Septiembre de mil
novecientos diecisiete.

ElOficial del Negociado, (Núm. 4.258.)

J. Esteban Diez BREA DE TAJO

Modelo de proposición. Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento a lo dispuesto en el artículo
veintinueve del Real decreto e -Instruc-
ción de veinticuatro de Enero de mil
novecientos cinco, para la contratación
de servicios provinciales ymunicipal e».

Formado el padrón industrial de este
término, se halla de manifiesto en la
Secretaría de este Ayuntamiento, por
término de ocho días para oir recia-.

D. N.N., que habita en..., calle de...,
núm..., enterado del anuncio publicado
en el Bolstin Oficial de la provincia
sacando a pública subasta la Comisión
provincial de Madrid el suministro de
carbón de piedra que se calcula nece-
sario hasta treinta, yuno de Diciembre
de mil novecientos dieciocho para el
consumo en los Establecimientos pro-
vinciales de Beneficencia, se compro-
mete a suministrar dicho artículo, con
estricta sujeción al pliego de condicio-
nes, al precio de... (expresado en letra)

el quintal métrico.

mamones
Brea de Tajo, 20 de Septiembre d«

1917.Madrid, nueve de Octubre de mil no-
vecientos diecisiete. El Alcalde,

El Secretario, Leopoldo de Torres
F.Ruano (Núm. 3.983.)

-45 i.) VALLECAS

SECRETARIA Elproyecto de presupuesto ordina-
rio de este Municipio, formado para el
próximo año de 1918, se halla termina-
do y expuesto al público en la Secreta-
ría del Ayuntamiento, por término de
quince días, con el fin de que durante
el expresado plazo se formulen iasH

Celebrada v declara desierta por fal-
ta de licitadores la primer subasta
anunciada para contratar el suministro
de la semilla law-gras que se necesite
en el ramo de arbolado y Parques Jar-
dines, desdo primero de Enero de mil
novecientos dieciocho a treinta y uno
de Diciembre de milnovecientos vein-
tiuno, el Exorno. Sr. Alcalde, por su
decreto de cuatro del actual, se ha ser-
vido disponer se anuncie otra licitación
bajo las mismas condiciones que figu-
ran insertas en el Boletín Oficial de
la provincia del día veinte y nueve de

Agosto último.

(Fecha y firma del proponente)
Conforme:

El Vicepresidente,
C.Marino.

re-
clamaciones que crean oportunas

El Secretario,
S. Viñals.

(E.—435)

Vallecas, 22 de Septiembre de 1917
El Alcalde,

Francisco Pedrero.
(Núm. 4.023.)

La Comisión provincial, en sesión de
veintisiete de Septiembre de milnove-
cientos diecisiete, ha acordado, en cum-
plimiento de lo dispuesto en el art. 29

del Real decreto de veinticuatro de
Enero de mil novecientos cinco, sacar
a pública subasta el suministro de ma-
terial de cura que se calcula necesario
para los Establecimientos provinciales
deBeneficencia durante elpróximo año

I \u25a0

EL BERRUECO
La matrícula industrial y de comer-

cio de este término para el año de 1918,
se halla terminada y expuesta alpúbli-
co, por término de quince días, para
oir reclamaciones.

Los correspondientes pliegos se ha-
llan de manifiesto en esta Secretaría,

durante las horas de diez a doce, todos
los días no feriados que medien hasta
el del remate.

ElBerrueco, 26 Septiembre 1917
El Alcalde,

Saturnino Lara.
En su consecuencia, se celebrará di- (Núm. 4,022.)
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MÓSTOLES provincia se ha dictado la providencia
siguiente:

Todo lo cual se anuncia al público
por medio del presente que se inserta-
rá con veinte días de antelación por
lo menos, al señalado en la «Gaceta de
Madrid», Boletín Oficial de esta Pro-
vincia y «Diario Oficial de Avisos» de
esta Corte.

Junio de milnovecientos trece, ante el
Notario de esta Corte D. Juan Larrey
y García, se anuncia la venta en públi-
ca subasta por segunda vez y término
de quince días, de la siguiente

El presupuesto ordinario de esta

illapara elaño de 1918, se halla ter-

minado yexpuesto al público por quin-

ce días, en la Secretaría del Ayunta-
miento para oir reclamaciones.

Móstoles, 12 Septiembre 1917.
El Alcalde,

Tomás Lorenzo.

De conformidad con lo dispuesto en
el artículo 50 de la Instrucción de 26 de
Abrilde 1900, declaro incursos en el
primer grado de apremio, yrecargo de
5 por 100 sobre el importe de sus des-
cubiertos, a los contribuyentes sujetos
a dicha tributación en Madrid, que per-
tenece a la zona Alcalá de Henares, y
resultan incluidos en la relación que
que queda en esta oficina.

FINCA
Madrid, nueve de Octubre de milno-

vecientos diecisiete.
Enrique Robles.

Una hacienda llamada del contador
en el partido de Carrisales, término
municipal de Elche, que se compone de
una casa de labor de reciente construc-
ción y mil tahullas de tierra de riego
o sean noventa y cinco hectáreas trein-
ta y ocho áreas, sesenta y cuatro cen-
tiáreas, linda al Norte con el asarbe de
las cebadas; Mediodía asarbe delRoba-
to río; Levante tierras de Miguel Ro-
mán, yPoniente con vereda. Tiene de-
recho al riego, procedente del asarbe
de la Checa, separado de la finca por
la vereda con que linda por el Oeste.
Para la celebración del indicado rema-
te, que será simultáneo ante este Juz-
gado y el de igual clase de Elche, se ha
señalado el día diecisiete de Noviem-
bre próximo, a las dos ymedia de su
tarde, y se previene:

Ante mí,
Joaquín Ferrer.

(A.—.503)
(Núm. 9.983.)

Aiencla elecullva Muoiolpal HOSPITALEn cumplimiento del artículo 51 de
la misma instrucción, publíquese esta
providencia en elBoletín Oficial de la
provincia y entregúense a la acción eje-
cutiva los respectivos valores, previos
los requisitos correspondientes.

En virtud de providencia dictada
por el Juzgado de primera instancia
del distrito del Hospital de esta Corte
en los autos que en elmismo se siguen
«on sujeción al precepto del artículo
ciento treinta y uno de la ley Hipo-
tecaria, a instancia de don José Puente
y Salvadores, contra doña Felipa Fer-
nández García, sobrepago de cantidad,
se saca a pública subasta la siguiente

PRIMERA ZONA
Don Segundo Amo del Río: Agente

ejecutivo municipal de la primera zona.
Hago saber: Que por providencias

del Excelentísimo señor Alcalde Presi-
dente, fechas veintiocho de Junio, seis,
trece, diecinueve, veinte, de Julio,
treinta, dieciocho, diez, uno y ocho de
Agosto, siete, ocho, diez, doce, quince,
dieciocho, veintiuno y veinticinco de
Septiembre y cuatro de Octubre ac-
tual, y por no haber satisfecho sus
cuotas respectivas durante los plazos
de recaudación voluntaria, fueron de-
clarados incursos en, el primer grado
de apremio con el 5 por 100 de re-
cargo sobre sus cuotas por los arbi-
trios de bancas, casinos y círculos,
anuncios, calas del interior, pasos de
carruajes, calas del ensanche, bajadas
de agua, perros, servicios del labora-
torio municipal, tomas de agua, circu-
lación de automóviles, puertas públi-
cas, veladores, tostaderos de café, ca-
rruajes de lujo, alcantarillado, baños,
aguas, vallas, anuncios, solares, bebi-
das, inquilinato, correspondientes al
tercer trimestre del año actual, de los
distritos de Palacio, Latina e Inclusa.

Lo que se hace público, en confor-
midad de lo prevenido en dicho ar-
tículo 51. *

Madrid, 17 de Septiembre de 1917 Finca:
El Tesorero de Hacienda,

José M.a Antelo.
La mitad indivisa de la planta baja

de una casa situada en la villa de Geta-
fe y su calle de Madrid, señalada con
elnúmero trece; consta de planta alta
y baja, con patio; linda por la derecha
entrando con la callede Leganés, por
la izquierda con casa de la Capellanía
de don Pablo Butragueño, por la es-
palda con casa de don Juan Herrero,
y por su frente, por donde tiene su
entrada, con lacalle de Madrid.

(Núm. 3.996.)
m^-n^ijft"¥»'VBf'iwyjj
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Providencias, judiciales Que la finca descrita sale a la venta
por el tipo de cuarenta y cinco mil
seiscientas pesetas, que es el setenta y
cinco por ciento de la cantidad fijada
para la primera subasta.

Juzgados de 1.a instancia

Don Enrique Robles y Nisarre, Juez de
primera instancia del distrito del
Centro de esta Corte.

CENTRO
Ocupa una superficie de quinientos

ochenta y ocho metros cuadrados.
Que no se admitirán posturas que no

cubran las dos terceras partes de la
cantidad señalada como tipo. Que para
tomar parte en la subasta deberán los
licitadores consignar previamente en
la mesa del Juzgado o en el estableci-
miento destinado al efecto, el diez por
ciento en efectivo, sin cuyos requisitos
no serán admitidos.

La subasta se celebrará bajo las si-
guientesPor el presente hago saber

Que en este Juzgado de micargo, y
por la Secretaría del que refrenda, se
siguen autos, ejecutivos de procedi-
miento sumario establecido en el ar-
tículo ciento treinta y uno de la vi-
gente ley Hipotecaria, promovidos por
elProcurador don Luis Soto y Hernán-
dez, en nombre y representación de
don José Rodríguez Alonso, contra don
Antonio Piera y Miras, sobre recla-
mación de sesenta mil pesetas, proce-
dentes de unpréstamo hipotecario otor-
gado en escritura pública.

Condiciones:
Primera. El tipo del remate es el

de diez mil pesetas, precio pactado
en la escritura de constitución de hipo-
teca, no admitiéndose postura alguna
que sea inferior a dicha suma.

Segunda. Para tomar parte en la su.
basta deberán los licitadores consignar
previamente en la mesa del Juzgado
o establecimiento destinado al efecto
el diez por ciento del tipo del remate,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Que si se hicieren posturas iguales
en los distintos Juzgados, se abrirá
nueva licitación entre los dos rematan-
tes. Que la consignación del precio se
verificará a los ocho días siguientes al
de la aprobación del remate.

Lo que se hace público para que lle-
gue a conocimiento de los contribuyen-
tes a quienes se refieren las anteriores
providencias a fin de que en el preciso
término de cinco días se personen en
esta Agencia ejecutiva, calle de laInde-
pendencia, núm. 1, tercero izquierda,
de cuatro a seis de la tarde, a satisfa-
cer sus descubiertos con el 5 por 100
de recargo, pues pasado dicho plazo se
les declarará incursos en el apremio de
segundo grado con el recargo del 10
por 100 sobre el 5,conforme dispone la
Instrucción.

Tercera. Los autos ylacertificación
del Registro de la propiedad a que
refiere la regla cuarta del artículo cien-
to treinta y uno de la ley Hipotecaria
estarán de manifiesto en la Secretaría,
y se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación y
que las cargas o gravámenes anterio-
res ylas preferentes, si las hubiere, al
crédito del actor continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y quedará subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

En cuyos autos, y en virtud de pro-
videncia dictada en los mismos, con
fecha seis del actual, he acordado sa-
car a la ven ta en piíblica subasta por
tercera vez, y sin sujeción a tipo, la
finca hipotecada en dichos autos, o sea
«una casa sita en ei ensanche de esta ca-
pital y su calle del General Portier,
número 28, distrito judicialymunicipal
de Buenavista, que consta de semi-sóta-
nos, seis plantas o pisos ycuatro patios,
que ocupa una superficie de cuatro mil
veinticinco pies cuadrados, equivalen-
tes a trescientos doce metros y cincuen-
ta decímetros, también cuadrados; cuyo
acto tendrá lugar en la Sala- Audiencia
de este Juzgado el día doce de Noviem-
bre próximo venidero y hora de las
doce de su mañana, bajo las siguientes
condiciones:

Que los títulos de propiedad se ha-
llan suplidos por certificación del
Registro, debiendo conformarse con
ellos .los licitadores, quienes podrán
examinarlos en la Secretaría, sin dere-
cho a exigir ningunos otros; y

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que elrematante
los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del re-
mate.

Cuarta. La subasta se celebrará en
este Juzgado, sito en la calle del Gene-
ral Castaños, número uno, el día vein-
tiséis de Noviembre próximo,fa 1is tres
de la tarde.

Madrid, nueve de Octubre de milno-
vecientos diecisiete.

El Agente ejecutivo.
Segundo Amo.

Y para su inserción en el Boletín
Oficialde esta provincia, se expide el
presente en Madrid, a 8 de Octubre
de 1917.

Y para que tenga lugar su inserción
en el Boletín oficial de esta provin-
cia, autorizo el presente con el V.°B.°
de S. S. en Madrid, a ocho de Octubre
de milnovecientos diecisiete.

(A.—502) Primera. Para tomar parte en la su-
basta deberán los licitadores consignar
previamente en la mesa del Juzgado o
en el establecimiento público destinado
al efecto, una cantidad igualpor lome-
nos al diez porciento efectivo del tipo
que sirviópara la segunda subasta, que
ascendió a ciento treinta y cinco mil
pesetas, sin cuyo requisito no serán
admitidos. Segunda. Elremate podrá
hacerse en calidad de ceder a un terce-
ro, y los autos así como la certificación
del Registro a que se refiere la regla
cuarta del artículo ciento treinta y uno
de la vigente ley Hipotecaria estarán
de manifiesto en la Secretaría del que
refrenda, entendiéndose que todo li-
citador acepta como bastante la titula-
ción, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes si los hu-
biere al crédito del actor continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re-
matante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Félix Ruiz Cara

TESORERÍA de hacienda El Secretario,
Ángel Ángulo.

(D.-96.)V.°B.°
El Juez de intrucción,DE LA CENTRO

PROVINCIA U ítáDRID Federico Grande. Núñez Pérez (José), cuyas demás cir-
cunstancias no constan, domiciliado úl-
timamente en la calle del Mediodía Chi-
ca (se ignora el número), procesado por
hurto en causa núm. 933 de 1917, com-
parecerá en término de diez días ante
el Juzgado de Instrucción del distrito
del Centro, Secretaría del Sr. Gómez,
a fin de responder de los cargos que le
resultan en dicha causa y ser reducido
a prisión en la Cárcel de esta Cor^B

Madrid, 28 de Agosto de 1',J17^^J
Enrique RoblesjÉ

ElSecretario,
Ldo. Vicente Moreno

(A.—504.)
Los contribuyentes por cuotas de la

capital ypueblos que tengan solicitado
elpago anticipado de las mismas en el
cuarto trimestre de 1917, podrán veri-
ficarlo los días 11, 12 y 13 del presente
mes, de diez a trece, en la Caja de la
Delegación de Hacienda (Infantas, 42).

Madrid, 8 de Septiembre de 1917.

INCLUSA

Don Félix Ruiz Cara, Juez de primera
instancia del distrito de laInclusa de
esta Corte.
Por el presente, y a virtud de lo

acordado en los autos que sigue elBan-
co Hipotecario de España contra don
Vicente Sansano Fenoll, sobre secues-
tro, posesión interina y venta de un
inmueble hipotecado en garantía de un
préstamo consignado en escritura pú-
blica, otorgada con fecha veintitrés de

Contribución territorial é industrial y
demás impuestos.

ElSecretario,
P. S.,

L. de Alonso.
(B.—2.567.)

3° Trimestre de 1917,

s, Por la Tesorería de Hacienda de esta
Tip. Giralda.—Plaza de Carlos Cambrone-'ro, 5.—Madrid


